
CONSTANCIA.  Manizales, 27 de septiembre de 2023. A despacho del señor Juez 

informándole que, ante la secretaría del despacho, se presentó la señora 

JESSIKA MARÍA CASTAÑO MONTOYA con c.c. 1030574404 manifestando que 

ha ido al Despacho del Dr. EDUARDO RAMÍREZ GUTIÉRREZ, pero nunca lo 

encuentra, no registra un número telefónico para comunicarse, por tal razón 

solicita se le releve del cargo y se le nombre otro abogado con el fin de adelantar 

dicho proceso.  Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

                                                                                   RAD. 2022-00375 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede, en razón a 

que ya han transcurrido más de treinta (30) días sin que la solicitante señora 

JESSIKA MARÍA CASTAÑO MONTOYA con c.c. 1030574404 se haya puesto en 

contacto con el abogado designado, toda vez que nunca lo encuentra, ni registra 

un número telefónico para comunicarse, se dispone nombrar en su reemplazo, 

al Dr. JORGE OMAR VALENCIA ARIAS, quien se localiza en la Calle 22 Nro. 23-

33 OF. 603 edificio Concha López de esta ciudad, celular 310-4428869, correo 

electrónico: jvalenciaarias05@gmail.com  
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